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COMISIÓN PERMANENTE DE SELECCIÓN-ÓRGANO DE SELECCIÓN DEL 
PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR 
GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE 4 DE 
NOVIEMBRE DE 2020, PARA EL ACCESO A 52 PLAZAS DE LA CATEGORÍA 
DE TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL (RAMA JURÍDICA) DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID.  
 

 
 

ANUNCIO 
 

  

La Comisión Permanente de Selección – órgano de selección para el 

acceso a la categoría de Técnico/a Administración General (Rama Jurídica), en 

su sesión celebrada el día 7 de julio de 2021 ha adoptado el siguiente acuerdo:  

 

Se convoca a los opositores a la realización del primer ejercicio del 

proceso selectivo previsto en la Base Cuarta de las Bases Específicas por las 

que se rige el proceso selectivo. 

 

La prueba se celebrará el día 17 de julio de 2021 a las 15:00 horas en la 

Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid sita en Plaza 

Menéndez Pelayo, 4, 28040 Madrid. 

 

Los aspirantes deberán concurrir provistos, inexcusablemente, del 

Documento Nacional de Identidad, a efectos de su identificación, y tendrán que 

llevar bolígrafo azul o negro para la realización del ejercicio. 

 

Se recuerda a los aspirantes que de conformidad con lo previsto en la Ley 

28/2005, de 26 de Diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y 

reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos 

del tabaco, no se permitirá fumar en el local donde se celebre el ejercicio. 

 

Asimismo, se prohíbe expresamente: 

 

El uso de teléfonos móviles dentro de la sala de exámenes. Si se accede 

con ellos, en todo caso deberán permanecer desconectados dentro de la misma. 
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El uso de cualquier dispositivo que suponga una conexión con terceras 

personas o impida oír las señales de comienzo y final del ejercicio. 

 

Comunicarse con cualquier opositor dentro de la Sala de Examen. 

 

Utilizar calculadoras, agendas electrónicas, ordenadores o cualquier otro 

instrumento mecánico o electrónico de cálculo, y de todos aquellos elementos 

auxiliares o de apoyo que no sean entregados por el tribunal. 

 

En general, cualquier actuación que pueda considerarse fraudulenta en 

cuanto a la realización del ejercicio. 

 

El aspirante que contravenga las prohibiciones anteriormente reseñadas 

será expulsado inmediatamente de la Sala y quedará eliminado del 

procedimiento selectivo. 

 

Debido a la especial situación por la que estamos atravesando a causa de 

la Covid-19, la entrada a la Facultad se realizará de manera escalonada 

conforme a las instrucciones que se publicarán en www.madrid.es, en el 

apartado de Oposiciones correspondiente a dicho proceso selectivo. 

 

 Lo que se hace público para general conocimiento.  

 

 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SELECCIÓN-

ÓRGANO DE SELECCIÓN, D. Vicente Hernández Sánchez. 

 

 





 


COMISIÓN PERMANENTE DE SELECCIÓN-


ÓRGANO DE SELECCIÓN DE 52 PLAZAS 


TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL (RAMA 


JURÍDICA) DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 


  MADRID 


 


 1 


 


COMISIÓN PERMANENTE DE SELECCIÓN-ÓRGANO DE SELECCIÓN DEL 
PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR 
GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE 4 DE 
NOVIEMBRE DE 2020, PARA EL ACCESO A 52 PLAZAS DE LA CATEGORÍA 
DE TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL (RAMA JURÍDICA) DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID.  
 


 
 


ANUNCIO 
 


  


La Comisión Permanente de Selección – órgano de selección para el 


acceso a la categoría de Técnico/a Administración General (Rama Jurídica), en 


su sesión celebrada el día 7 de julio de 2021 ha adoptado el siguiente acuerdo:  


 


Se convoca a los opositores a la realización del primer ejercicio del 


proceso selectivo previsto en la Base Cuarta de las Bases Específicas por las 


que se rige el proceso selectivo. 


 


La prueba se celebrará el día 17 de julio de 2021 a las 15:00 horas en la 


Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid sita en Plaza 


Menéndez Pelayo, 4, 28040 Madrid. 


 


Los aspirantes deberán concurrir provistos, inexcusablemente, del 


Documento Nacional de Identidad, a efectos de su identificación, y tendrán que 


llevar bolígrafo azul o negro para la realización del ejercicio. 


 


Se recuerda a los aspirantes que de conformidad con lo previsto en la Ley 


28/2005, de 26 de Diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y 


reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos 


del tabaco, no se permitirá fumar en el local donde se celebre el ejercicio. 


 


Asimismo, se prohíbe expresamente: 


 


El uso de teléfonos móviles dentro de la sala de exámenes. Si se accede 


con ellos, en todo caso deberán permanecer desconectados dentro de la misma. 


 


 


 







 


COMISIÓN PERMANENTE DE SELECCIÓN-


ÓRGANO DE SELECCIÓN DE 52 PLAZAS 


TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL (RAMA 


JURÍDICA) DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 


  MADRID 


 


 2 


 


 


 


El uso de cualquier dispositivo que suponga una conexión con terceras 


personas o impida oír las señales de comienzo y final del ejercicio. 


 


Comunicarse con cualquier opositor dentro de la Sala de Examen. 


 


Utilizar calculadoras, agendas electrónicas, ordenadores o cualquier otro 


instrumento mecánico o electrónico de cálculo, y de todos aquellos elementos 


auxiliares o de apoyo que no sean entregados por el tribunal. 


 


En general, cualquier actuación que pueda considerarse fraudulenta en 


cuanto a la realización del ejercicio. 


 


El aspirante que contravenga las prohibiciones anteriormente reseñadas 


será expulsado inmediatamente de la Sala y quedará eliminado del 


procedimiento selectivo. 


 


Debido a la especial situación por la que estamos atravesando a causa de 


la Covid-19, la entrada a la Facultad se realizará de manera escalonada 


conforme a las instrucciones que se publicarán en www.madrid.es, en el 


apartado de Oposiciones correspondiente a dicho proceso selectivo. 


 


 Lo que se hace público para general conocimiento.  


 


 


 


EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SELECCIÓN-


ÓRGANO DE SELECCIÓN, D. Vicente Hernández Sánchez. 


 


 



http://www.madrid.es/



				2021-07-07T14:59:12+0200

		HERNANDEZ SANCHEZ VICENTE - 30802995S










   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       HM8OWNPUI/vL+/5VlIAr2lq33Ic=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  versionPolitica 23  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  pais ES  subject CN=HERNANDEZ SANCHEZ VICENTE - 30802995S,givenName=VICENTE,SN=HERNANDEZ SANCHEZ,serialNumber=IDCES-30802995S,T=SUBDIRECTOR GENERAL,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  numeroSerie 1481718171  NombreApellidosResponsable VICENTE HERNANDEZ SANCHEZ  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  idPolitica MITyC  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  clasificacion 5  NIFResponsable 30802995S  unidadOrganizativa CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO  nombreResponsable VICENTE  numeroIdentificacionPersonal   ApellidosResponsable HERNANDEZ SANCHEZ  segundoApellidoResponsable SANCHEZ  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  primerApellidoResponsable HERNANDEZ  validoHasta 2025-12-22 lun 10:19:01 +0100  validoDesde 2020-12-22 mar 09:49:01 +0100  puesto SUBDIRECTOR GENERAL  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1481718171    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1481718171 CN=HERNANDEZ SANCHEZ VICENTE - 30802995S,givenName=VICENTE,SN=HERNANDEZ SANCHEZ,serialNumber=IDCES-30802995S,T=SUBDIRECTOR GENERAL,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     jAbdqDfcTWo63Fpb3zz8OWy87Vo= 2021-07-07T13:00:23.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     7+knXuXir4Rjm7xMTF8Qr0XL9FQ= 2021-07-07T13:00:23.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      YrbB+zIY6zIVdh19P91gHEH3zV0= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:B-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#


